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INFORMACIÓN PÚBLICA COOKE AQUACULTURE CHILE S.A. 

 

Para dar cumplimiento a lo exigido en el estándar ASC (Aquaculture Stewardship Council) en el marco 

del proceso de certificación del centro Mentas 01 (110260) (ciclo Octubre 2025 – Diciembre 2026) con 

producción de Salmon del Atlántico (Salmo salar) ubicado en la región de Aysén, sector Fiordo 

Cupquelan, Cooke Aquaculture Chile S.A. mantiene información de conocimiento público de este sitio. 

La Información relevante de este sitio es: 

A. Número máximo de incidentes letales del centro de cultivo. 

B. Perdidas inexplicadas (escapes de peces). 

C. Monitoreo de cargas parasitarias (Caligus). 

D. Número de WNMT. 

E. Límites máximos residuales de productos farmacéuticos, contaminantes, sustancias 

prohibidas y no autorizadas por mercado de destino. 

 

A.- Número máximo de Incidentes letales del centro de Cultivo 

No han ocurrido incidentes letales de aves y mamíferos al 31-03-2026. 

 

B.- Pérdidas Inexplicadas  

Centro 
Mentas 01 

N° Peces 
Sembrados 

N° 
Cosecha 

N° Peces 
Mortalidad 

Escapes 
registrados 

EUL (Perdidas 
Inexplicables 
estimadas) 

EUL % 
(Perdidas 

Inexplicables 
estimadas 

YC 2025 560.000 0 0 0 0  

 

El cálculo se publicará una vez finalizado el ciclo productivo actual. 

Al 31-03-2026 no se han registrado escapes de peces. 

C.- Monitoreo Cargas Parasitarias 
 

Promedio Caligus por Semana 

Año Semana Juveniles Adultos Móviles Hembras Ovígeras 

2025 47 0 0 0 

48 0 0 0 

 49 0,1 0 0 

 50 0,05 0,02 0 

51 0,08 0,02 0 

52 0 0 0 
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Promedio Caligus por Semana 

Año Semana Juveniles Adultos Móviles Hembras Ovígeras 

 1 0,18 0,05 0 

2 0,35 0,32 0,27 

 3 0,23 0,22 0,32 

 4 0,35 0,28 0,37 

 5 0,25 0,32 0,28 

2026 6 0,08 0,25 0,22 

 7 0,3 0,43 0,3 

 8 0,33 0,4 0,42 

 9 0,18 0,42 0,38 

10 0,25 0,17 0,2 

11 0,23 0,33 0,25 

12 0,23 0,2 0,13 

13 0,27 0,55 0,37 

 

 

Fuente SIFA Sernapesca. 

D.- Número de WNMT 

WNMT = 0, al 31-03-2026 
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E.- Límites máximos residuales de productos farmacéuticos, contaminantes, sustancias 

prohibidas y no autorizadas por mercado de destino 
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Fuente: MANUAL DE SISTEMA DE CONTROL DE INOCUIDAD Y CERTIFICACIÓN SANITARIA DE 

PRODUCTOS PESQUEROS Y ACUÍCOLAS DE EXPORTACIÓN MARZO 2026. 

 

 

 

https://www.sernapesca.cl/app/uploads/2026/03/parte_ii_seccion_i_control_en_origen_v20260309.pdf
https://www.sernapesca.cl/app/uploads/2026/03/parte_ii_seccion_i_control_en_origen_v20260309.pdf

